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CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL
ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL
ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS

CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Oficina del Representante de los Estados Unidos para las Cuestiones
Comerciales la siguiente comunicación, de fecha 20 de noviembre de 1995.

_________________

1. ¿Existe en su país un organismo encargado de administrar la legislación relativa a los derechos
antidumping y compensatorios? De ser así, ¿dispone ese organismo de directrices administrativas para
llevar a cabo esa función?

2. ¿Hayensupaísórdenesvigentesde establecimientodederechosantidumpingo compensatorios?

3. ¿Qué disposiciones se han tomado en relación con la revisión judicial de las medidas antidumping
o compensatorias?

Nuevos expedidores:

4. Sírvanse explicar dequémanera cumplirá Colombia los requisitos establecidos en el artículo 9.5
del Acuerdo Antidumping.

5. La definición que se da de "subvención" en el Decreto colombiano no parece estar en
conformidad con la del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. ¿Cómo explica
Colombia esta discrepancia?

6. ¿Cómo piensa Colombia dar cumplimiento al requisito de especificidad establecido en los
artículo 1.2 y 2 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?

./.
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7. El artículo 12 del Acuerdo Antidumping y el artículo 22 del Acuerdo sobre Subvenciones y
Medidas Compensatorias, obligan a los países miembros a informar a las demás partes y dar aviso
público de las determinaciones a que hayan llegado; estas determinaciones contendrán explicaciones
completas de las razones que hayan conducido a su establecimiento. ElDecreto colombiano no establece
esa obligación. ¿Cómo piensaColombia dar cumplimiento a las prescripciones relativas a ladivulgación
de información del artículo 12 del Acuerdo Antidumping y el artículo 22 del Acuerdo sobre Subvenciones
y Medidas Compensatorias?

8. ElDecreto colombiano parece establecer un sistema de derechos antidumping y compensatorios
de carácter prospectivo. Con referencia al artículo 27 del Decreto colombiano, ¿de qué manera afecta
la revisión de los derechos a su recaudación?

9. Cuando los resultados de la revisión pongan de manifiesto que tasas de subvención o márgenes
de dumping inferiores ¿se aplican los resultados de la revisión de los derechos únicamente a partir
de la fecha en que se conocen estos resultados, o pueden los importadores ulteriormente solicitar el
reembolso de los derechos?




